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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado el JO
de Abril de 1950, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido» admitiendo
por consiguiente como patentables» las nuevas máquinas, a-
paratos» instrumentos, procesos de fabricación. etc. La a®
plitud de conceptos previstos como patentables, ha.llevado

• »  *

al legislador a aclarar (Arts. A6) que la enuraeraci¿yü*con-
• • •tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

•  *  •  »*•limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseubrimien
tos de tipo científico (Arte. A7).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7» recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1955» confirma el crí^ério»••• •
legal de que también serán patentables los instrum*eáti)s, qb 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ax 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts, 4-6 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.955)*
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El objeto de la presente solicitud se refie - 
re, según se deuuce del enunciado, a un dispositivo para 
la división de frutos secos en cúpulas y bastones. Se lia 
ideado con la finalidad de proporcionar al macado y al pú 
Dlico en general una máquina para industrialización de al­
mendra y frutos secos similares que presenta la facultad 
ambivalente de cortar longitudinalmente el fruto por su mi­
tad produciendo de cada unidad dos mitades iguales y de co£i

• • •
tai1 longitudinalmente dichas mitades de frutos pará'jtfbodu

,  • • •oír narras o bastones.
• •• %\lili esta sentido, el dispositivo para la divi-

» / . • • •sion de frutos secos que se propone consta esencialmente de
dos parteo diferenciadas: ...
a) un grupo de corte o cúpulas o mitades compuesto’»pps? dos 
rodillos con recubrimiento elástico y un sable o «^Wfillo 
entre ambos y b) un grupo de corte a barras o bastones, comj 
puesto por un rodillo con recubrimiento elástico y otro for 
mado por cuchillas circulares construidas de acuerdo a su 
función.

Para ayudar a la interpretación de la idea ex­
puesta se ha confeccionado, a título simplemente explicati­
vo, un juego de planos que ilustra la presente memoria como 
un ejmplo do realización del dispositivo para la división 
de fi'utqs secos que constituye el objeto de la presente so­
licitud.

La figura única representada corresponde a 
una vista esquemática, en sección vertical, de un disposi­
tivo para la división de frutos secos, hecho según el in­
vento. Como puede observarse, está constituido por la com­
binación, en disposición superpuesta e independiente, de un
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grupo de corte superioi’ compuesto por des rodillos -1- pa­
ralelos y horizontales, con .recubrimiento elástico -2-, en­
tre los cuales va dispuesta vna cuchilla -3-> y por otro 
grupo de corte interior compuesto Por un rodillo -4- con re 

8 cubrimiento elástico -3- J  otro rodillo -6- formado por cu­
chillas circulares -7~ que cortan el fruto al paso entre am 
bos rodillos -4- y -6-,

he la descripción de los dibujos que an,t,ecede
*• * 1se deduce, prácticamente, la constitución y el func^onamien
• • •10 del objeto de la invención que es como sigue;
• •• i1.El producto preparado previamente entra por la

. • • •parte superior a una pequeña tolva -8- situada sobria un vi-
brador electromagnético -9- que regulo la entrado’Se* mercan 
cía a voluntad. Por un plano inclinado -10- avan»a’,e¿# pro- 

IB clucto hacia el grupo de corte a cúpulas formado pfoa’-fos ro­
dillos - 1 -  y el sable intermedio -3-> donde el fruW.se par 
te en dos. Desde aquí, el fruto partido puede a través del 
plano articulado -11- o bien salir al exterior de la máqui­
na por la abertura -12- colocada al efecto, o continuar el 

20 proceso trasladándose al grupo de corte en barras o basto­
nes formado por los rodillos -4- y -6- donde termina el ci­
clo y sale al exterior de la máquina -14-, por la abertu­
ra -1 3-.

No se considera necesario hacer más extensa 
25 esta descripción para que cualquier persona perita en la

materia comprenda perfectamente cual es la idea que se de­
sea patentar, así como las ventajas que de su realización 
industrial han de derivarse si se tiene en cuenta, de un la 
do, que la máquina para división de frutos descrita requie­
re un proceso elemental de fabricación que se resuelve bajo30
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costos asequibles de producción y, de otro, que dicha es­
tructura do máquina divis ora de .frutos proporciona una di­
visión mecánica selectiva o archivadente que supone impor­
tantes ahorros de tiempo, energía y mano de obra asociados 
a un alto rendimiento y o una nouable precisión del corte 
del fruto, por lo que es evidente el el modelo solicitado 
aporta una utilidad y un beneficio o efecto nuevo a le fun« 
c i ó n a qu e s e d es tina. • • ■ i • •

• « •

# * * •  • • •
p* • • • • • •

• • •

30



Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es j^reciso Insistir en que los detalles do
roa] lauro 6n de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en loa párrafos de la descrij).,
ci6n hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablos,

» • •
en su apartado tercero, "los cambios da forma, diraenfel'onas*

• •»propone3 ornes y materias de. un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que *patan- 
tada une. idea que pueda dar lugar a una realidad practica 
e Industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pább?,* a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones*,, «jíre- 
sentarla como nueva y propia,

Este principio, en cuanto al alcance de la. jusTo tec— 
clon del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 19114, 2J de enero de 1999» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que-debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer, 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

ROTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1».~ DISPOSITIVO XaARA LA DIVISION DE ERUTOS
SECOS EN CUPULAS Y BASTONES, caracterizado esencialmente
por el hecho do estar constituido por lo coaLinación, en
disijosición superpuesta o independiente de un grupo de corte
superior paro lo obtención de cúpulas o mitades que esta
compuesto por dos rodillos paralelos horizontales, con reep
brimiento vías i ico, entre los cuales va dispuesta una cuchi-
11m que divide los frutos pon:- la mitad, al ser obligados a

•  • *1*1pasar sobre la cuchilla en tanto el grupo de corte inferior»
para la obtención de barras o bastones, está compuesto por 
un rodillo dotado de recubrimiento elástico y otro"*£oVmado 
por cuchillas circulares que cortan el fruto al pasó" entro 
ambos rodillos.

2¿*.~ So reivindica por ultimo como ob^^^Io so­
bre el que ha de recaer el modelo de utilidad quepis/soli­
cita: DISPOSITIVO PARA LA DIVISION DE ERUTOS SECOS. jjSJ CU­
PULAS Y BASTONES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de una pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid 4 de Julio de 1.980
BERNARDO UNGRIA
u.

¿.
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